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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

La» l e y e s , ó r d e n e s y anuncio» T|IU l i i y a n He Insertarse «a 
lot Boi.rnK«.*oriciALK> *e hau de mun.lnr al Jefe Político res
pectivo, por cuyo c o n d u c t o » e onsaráu a lo» Editores de los 
Menc ionados peno i. u 

[Reol »rúen «V 6 de Abril de 1S39.) 

Mr |IN5>lipn ludo* loa « I i i ih , exerp iw Itm domln|(o« . 

- 0 » R E O I O S DB SDSomxaxós.o— 

En *stacapil;-.l, llevado á domicilio, 2»»0 pesetas mensuales anticipado: fue
ra de ella s'ao ii mes; a al trimestre; l « al semestre, y a » 4 »© por un ano. 

Se admiten suscriciones en Madrid, cu la Administración del Botaría, plaza 
de Santiago, 2.—Kuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del Imparte del tiempo de añono en.sellos. 

ADVKRTRNQJA EDITORIAL. 

La»disposiciones délas Autoridadei, excepto las qaa 
á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: as i 
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular fsv> 
garán SOeénlirros de peseta porcada linea de Inserción. 

muñere « a e t t a * • c é n t i m o » d e perneta. 

Paite olicial 

•JIINISTBRIO DE LA. GOBERNACIÓN 

S . M. el R e y (Q. D. G.) , que salió 
sver de Bctelti á las 8*55 de la mañana, 
líógó á las 11*20 á Pamplona, donde con
tinúa sia novedad en su importante 
salud. 

S. M. ha sido objeto de entusiastas 
aclamaciones. Después de revistar las 
tropas, se verificó una brillante recepción 
en el Palacio provincial, donde se hospe
da S. M., habiendo concurrido las Auto
ridades civiles, militares y eclesiásticas, y 
Comisiones de todos los pueblos de la 
provincia. 

En la visita que el RRY hizo á la Igle
sia de San Fermín, así como en la Plaza 
de Toros y cu el banquete celebrado por 
la Diputación provincial, recibió unáni
mes y expresivas deinostracioneadc res
petuoso cariño. 

s. M. la REINA (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en el Rea¿ Sitio 
de San Ildefonso sin novedad eu su im
portante salud. 

zarcto.=El Cónsul de Perpiñán telegra
fía las siguientes noticias: = Bn Carcaso-
na del 9 al 10, ocurrieron 11 casos y ocho 
defunciones, del 10 al 11 nueve casos y 
cuatro fallecimientos. = Ku Narbotia su 
registraron ayertrescasos mortales,y en 
Rivesaltes un caso fulminante, varios be
nignos; en telegrama posterior del mis
mo Cónsul, cinco defunciones en V>t-
inaii. un caso fulminante en Camelos, 
otro en Kruilas y 15 nuevos casos eu Oar-
cassonne, de los cuales cinco curado* y 
cuatro muertos, quedando seis enfer
mos. = Las noticias recibidas de Italia 
son las siguieutes:-=La Gaceta oficial de 
Roma, anuncia que en las últimas vein
ticuatro horas hau ocurrido cinco nuevos 
casos eu la provincia de Massa, dos eu 
Porto Mauricio y uuo eu la de Tur ín .= 
Nuestro Cónsul general cu Genova, avi
sa haber ocurrido una defunción del có
lera en Cairo Montenette, otro en Ler-
mazzana, tresenCasteluuevo.dosenPom-
calieri y uno en Orasio.—El Cónsul eu 
Turto anuncia que eu aquella provincia 
ocurrieron ayer dos defunciones del có
lera.» 

Lo que he dispuesto se publique eu 
este periódico oíioul para conocimiento 
de los habitantes de esta provincia. 

Madrid 13 de Agosto de 1S84 .=EI 
Gobernador, R . V'illaverde. 

Secretaria.—Seg ociado 5.° 
El limo. Sr. Director general do Be

neficencia y Sanidad en "telegrama de 
bu dos de la noche de 12 del actual, 
dice á este Gobierno lo siguiente: 

«Continúa España disfrutaudo do es" 
ecleule salud.=Noticias de Francia reci" 
bidas hoy: Nuestro Cónsul eu Marsella 
telegrafía haber ocurrido en aquella ciu
dad 11 defunciones del cólera desde las 
ocho de la noche de ayer á igual hora de 
bo j » y en Arlos ocho.= En*cl mismo tele
grama rectifica la noticiado haber muer
to 23 dementes del mauicomio de Mont-
devergej, ios euagenados muertos del có
lera, han sido 12.=Iáu Air fallecieron 
del colera ayer dos pcraon¿»3.=En Omcr-
GE* y Saint Vident anuncia el mismo 
Cónsul qu C ̂  n a n presentado bastantes 
casos de cólera que han producido algu
nos fallecimientos.=El Vicecónsul en To
lón auuucia que eu las últimas 24 horas 
«ólo ha ocurrido una defunción del cólera 
en a ,uella ciudad. = Nuestro Cónsul en 
Cette acusa las siguientes defunc onea del 
^ l c ra en su distrito: = En Montbarín, 

en Lunel, una; eu Manduel, una; 
en Gigeau, tres: en Yogue, dos. sieudo 

víctimas el virtuoso señor cura del 
pueblo y uua heroica hermana de la ca
ndad, en Benillargues, tres; en Cette, 
desde las ocho de la noche de ayer á 
l£ual hora de hoy, han ocurrido cinco 
««unciones en la ciudad y dos en el !a-

Administr ación.—Negociado 2.° 

Debiendo precederse al arrendamien
to do un local con destino al acuartela
miento de la fuerza de la Guardia civil 
del puesto del barrio de tas Peñuelas, se 
anuncia así eu este periódico oficial, á liu 
de que los dueños do casas comprendidas 
eu dicho puuto puedan presentar dentro 
del plazo de 30 días, á contar desde la in
serción del presente anuncio las proposi
ciones que gusten, siempro que el precio 
de inquilinato anual no exceda de la can
tidad de 3.0G0 pesetas, y cuyo contrato de 
arrendamiento había de celebrarse por un 
tiempo mínimo de do3 años. 

Madrid 11 de Agosto de 1884.=E1 
Gobernador, R . Vjllaverde. 

jo á los misinos, para que se sir
van disponer el pigo dentro del 
plazo marcado. 

También procederán á hacer 
el ing reso aquelljs pueblos que 
aun so encuentran en descubierto, 
tanto de lo que restan por las 
cuotas del ejercicio de 1833-84 
como de años anteriores; en la in
teligencia que de no verilicarlo, 
y por sensible que sea, cumplirá 
la Diputación con lo que precep
túa la legislación vigente. 

M.idrid lv° de Agosto de 
1834.=Kl Gobernador, Raimun
do F. Vilhverde. 

AjUiílamienlos. 

SECRETARÍA. 

Tarifas aprobalas pir la Junta municipal 
para la obrama de los arbitrios co nigua-
dos en el presupuesto del actuil año econó
mico de 1 8 8 4 - K 3 . 

CAPITULO I I . 

bipulaeióu provincial. 

Ordenación de pagos. 

Dentro de los cinco primeros 
días del presente raes deben los 
Ayuntamientos Ce esta provincia 
ingresar en la Depositaría de la 
Diputación las cuotas del primer 
trimestre del presente año econó
mico por repartimiento provin
cial; y á tín de que lo tengan pre
séntelos ¿res. Alcaldes, me diri-

BKNEKICENOIA MUNICIPAL. 
Í'.-N.-I.IV 

Por cada acogido que asista al 
acompañamiento do uu mili-
ciauo nacional veterano, sin 
gasto de cera 0'75 

Por cada uno que asista por 
cueuta de los establecimientos 
funerarios, sacramentales y 
particulares, con acompaña
miento de cera 1*50 

Y sin ella 1 

Por permisos durante el Car
naval. 

Por cada coche con cuatro caba
llos 750 

Por cada uno con uuo ó dos id. 500 
Por cada caballo de silla . . . . 25 
Por cada permiso para compar

sas, músicas, estudiantinas, 
etc • 30 

Por cada uno para ciegos é im
pedidos, etc 5 

Por licencias ó permisos para visitar 
las posesiones de recreo, viveros y otros 
establecimientos, á razón de 0'25 pesetas 
cada permiso. 

CAP ÍTULO I I I . 

ARBITRIOS SOBRE SERVICIOS MUNICIPALES . 

Producto del arbitrio del sello municipal. 
Sello de 25 céntimos ile peseta. 

Se estampará en to las las cuentas de 
particulares cuyo importe llegue ó esce
da de 25 pesetas, papeletas de Escuelas 
y voluntes de Alcaldías de barrio, partes 

de obras y de bajas en las matriculas de 
arbitrios ó impuesto*, actas de aprehen
siones y volantes do la A lininistración de 
Consumos, altas y bajas de ganados en 
el márcalo municipal; pira el percibo 
mensual de las cantidad'?* consignadas 
eu nómina á los empleados municipales, 
cualquiera que sea su habar, en los libra
mientos que excedau do 25 pesetas y en 
las carpetas de intereses y amortización 
de Deudas municipales desde igual 
suma. 

Sello «le isjual valor del quo deba satisfacerse 
á la II i •:••!. 11 con arreglo a U ley. 

Se pondrá cu los títulos de los em
pleados de nuevo nombramiento y sus 
copias cuyo sueldo llegjc ó exceda de 
1.000 pesetas anuales, cu los que se ex
pidan para serenos de villa y de comer
cio, tanto propietario, como supernume
rarios; Módicos supernumerarios de Be
neficencia, guardas jurados y demás em
pleados del Ayuntamiento, cuyo haber 
no llegue á 1.000 pesetas, á razón de 10 
pesetas uno, y á 25 los do los asoutado-
r o 3 . Cuando por ascenso ó variación de 
sueldo se haya de sacar nuevo título, se 
pondrá en ól un sello de 5 pesetas hasta 
el tío 2.000 y de á.001 en adelante uno-
de 10 pesetas. 

Sello tiara lo» recibís de los depósitos 
provisionales para lomar parle en las subasta». 

Los recibos de los depósitos provisio
nales para tomar parte en las subastas 
que se consiguen, bien en la Deposita
ría de esta Villa, bien en la Caja general 
del Estado, eu metálico ó en papel de 
Deudas municipales, llevarán un sello de 
3 pesetas por cada 250 pesetas ó fracción 
de esta suma. 

NOTAS. 1/ Los sellos que se citan 
eu este apéndice se expenderán al público 
en la Sección de ingresos de la Contadu
ría municipal. 

2.* No se dará curso ni surtirán efec
to alguno los documentos que estando 
sujetos al arbitrio de que se trata ou este 
apéndice no lleven el sello correspon
diente, siendo responsables directamen
te por su negligencia los empleados que 
falteu á este precepto, y quedando obli
gados á satisfacer ul tanto que hayan 
dejado de percibir los feudos munici
pales.' 

Productos de derechos de certiñexciones y 
anilisis químicos. 

Por las certificaciones que se expidan 
por cualquiera de IPS dependencias de la 
Municipalidad, á razón de 5 pesetas 
una. 

Por los reconocimientos y análisis que 
á petición del público verifique el labora
torio químico municipal, cou arreglo á la 
tarifa que á continuación se expresa: 

Pesetas. 

Por reconocimiento cualitativo 
de una sustancia alimenticia 
ó de una bebida y de los con
dimentos 2'5Q 



2 Miércoles 13 de Agosto de 1S84. 

Péte la » . 

Bal de cocina.—Determinación 
del agua y de las sales ex
trañas contenidas . . . . . . 5 

Por determinación cuantitativa 
de metales tóxicos en las sus
tancias alimenticias y condi
mentos en las vasijas, jugue
tes, tejidos y papeles. . . . . 10 

Alcoholes y aguardientes.—De
terminación de la cantidad 
real de alcohol, naturaleza de 
alcoholes extraños y mezcla 
•de sustaucias 10 

V i n a g r e s . — Determinación 
cuantitativa de los ácidos ex
traños contenidos 10 

Azúcares, melazas y miel —De
terminación de las especies 
en mezcla 10 

Aceites, grasas, mantecas y 
quesos. — Determinación de 
las mezclas 10 

Agua.—Ensayo ludratrimético 
y residuo 10 

Vinos, cervezas, sidras y lico
res. — Determinación de la 
cantidad de alcohol, extrac
to, cenizas, examen polarime-
lro ó investigación de las ma
terias colórame:*.. . . . . . . 20 

Leche.— Determinación cuanti
tativa de sus componentes. . 20 

Pan y harinas.—Determinación 
de las mezclas y de los meta
les tóxicos que puedan con
tener 20 

Chocolates.—Análisis cuantita
tivo 20 

Pastas alimenticias.—Det< -ru.i-
nación de las mezclas extra
ñas 20 

Dulces, pastas, jarabes, con
servas y demás productos de 
confitería y resposteria. . . . 20 

Extracto de carne.—Su valora
ción y mezc as 20 

Conservas de carnes y pescados. 20 
Petróleo. — Determinación de 

sus condiciones y mezcias. . 20 

Derechos de degüello de retes en 
el Matadeio público. 

Por cada vaca al respecto de. . 2'50 
Ídem id. ternera al id. de. . . . 1'50 
Ídem id. carnero al id. de. . . . 0*38 
Idtm id. cordero al id. de. . . . 0'25 
Ídem id. cerdo al id. de? 2'50 

'Se continuará.) 

'I <: r r i ' i i i i M ' l i a 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico, por el plazo de 10 días, el padrón 
de cédulas personales correspondiente á 
los vecinos de esta localidad para el pre
sente año económico de 1884 á 85, en 
cuyo plazo pedrán aquellos examinarlo 
y presentar las reclamaciones que erran 
oportunas, y pasado que sea el cual no 
serán admitidas. 

Torremocha 4 de Agosto de 1884.= 
El Alcalde, Prudencio Hernanz. 

Providencias judiciales. 

J UZGADoS E< LES1ÁSTICUS. 

Madrid. 
Tícaría eclesiástica tío Madrid y sa 

partido.—En virtud de providencia del 
Exctno. é limo. Sr. Vicario eclesiás
tico de esta Heroica Vi.»a y su partido, 
se cita á Cayetano Saz y Díaz, cusadu 
con Irene Rubio y Montero, y padre le
gítimo de Clara Paz y Rubio, cuyo para
dero y existencia se ignora, á fin do que . 
en el improrrogable tórmino de quince 4 
días, contados desde la inserción del pre- • 
senté edicto en los periódicos oficiales Ga
ceta de Madrid y BOLKTÍN OFICIAL de esta 
provincia, comparezca en este Tribunal y 

botar ía del infrascrito, cale de la P;.sa, 
número 3, piso principal, á conceder ó 
negar á su referidB hija el consejo pre
venido en el art. 15 de la ley de '20 de 
Junio de 1862, para la celebración del 
matrimonio que intenta contraer con 

Francisco García y Vela; con apercibi
miento de que transcurrido dicho térmiuo 
sin haber comparecido, se dará al expe
diente el curso que corresponda. 

Madrid 6 de Agosto do 1884.=Ro-
mualdo de Brea. 

JUZGADOS MIL ITARES. 

Vallndolld. 

D. Vicente Hidalgo Pascual, Teuiente 
Fiscal en comisión del segundo batallón 
del regimiento infantería de Toledo, nu
mero 35. 

Habiéndose ausentado de la plaza de 
Madrid el soldado de la quinta compañía 
del primer batallón de dicho regimiento, 
Domingo Prieto Martínez, á quien estoy 
sumariando por el delito de no haber ve
rificado su presentación en la revista 
anual reglamentaria; 

Usando de las facultades que en estos 
casos conceden 1¡>S Reales Ordenanzas á 
los Oficiales del Ejercito, por el prescute 
cito, llamo y emplazo por primer edicto 
al expresado soldado, señalándole el cuar
tel de San Benito de esta plaza, donde 
deberá presentarse dentro del término de 
treinta días, á contar desdo la publica
ción del presente edicto, á dar sus des
cargos, y en caso do no presentarse en 
el plazo señalado se seguirá la causa y 
se sentenciará en rebeldía. 

Valladolid 4 de Agosto de 1884.= 
Vicente Hidalgo. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

HurnuvUta . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de 
Bueuavista, dictad? en el concurso de 
acreedores de D. Enrique Dorda y Ga
vina, por el presente se hace 6aber quo 
cu Junta geueral celebrada el 31 de Julio 
último, han sido nombrados síndicos los 
Sre's. D. Josó Pérez Gayoso, D. Ricardo 
Seguer y D. Ramón Porras, á los cuales 
se ies ha dado posesión de su cargo, 
previa aceptación y jurameuto del mismo; 
previniéndose que a dichos señores se ha 
de hacer entrega de cuanto corresponda 
al concursado. 

Madrid 5 de Agosto 1884.= V.° B . ° = 
El Juez, Bru. = E1 Escribano, Matías 
A rauda. 79 

Centro. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Julián Gómez García, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta Corte y Juez 
de primera instancia del distrito del 
Centro de la misma, se cita y Huma por 
medio del presente edicto y término de 
diez días, á D.GaudencioCasado, D. José 
Rodríguez y D. Francisco Moreno, que 
hicieron unos empeños de ropas en la su
cursal cuarta del Monte de Piedad en 
"Marzo de 1882, cuyo actual paradero y 
domicilio se iguora, á fin de que dentro 
del expresado término comparezca eu 
dicho Juzgado y Escribanía del actuario, 
á prestar declaración eu causa criminal 
que se instruye; tajo apercibimiento de 
que trauscurridoel término sin verificarlo 
le parará el perjuicio que hava lugar. 

Madrid 5 de Julio de 1884*= V.° B. = 
Gómez.=El actuario, Bartolomé Uceda. 

D. Julián Gómez y García, Magistra-
ds de Audiencia de fuera de esta Corte y 
Juez de instrucción del distrito del Cen
tro de la misma. 

I'M virtud de la presente requisitoria, 
se cita, llama y emplaza, por término de 
lt) días, al procesado por teutativa de 
hurto Domingo Gómez Cunaies, natural 
y vecino de esta corte, soltero, herrero, 
de 20 años, domiciliado pasco de Lucha-
ña, 3, bujo, á fiu de que se presente para 
ser emplazado eu dicho sumario; y ruego 
á las Autoridades y agentes de Policía 
judicial den sus órdeue> á fin de que se 
proceda ásu busca y captura, pouiéndolo 
á mi disposición eu la cárcel celular. 

Dado en Madrid á 4 de Agosto de 
4. = Enmendado. = Agosto. = Vaie .= 

Julián Gómez .=El actuario, Venancio 
do Urehe. 

Congreso. 

D.Gregorio Vicent y Portillo, Juez 
interiuo de primera instancia ó instruc
ción del distrito del Congreso de esta 
Corte. 

Por la presente cito, Hamo y emplazo 
á José Ferrete y Martínez, hijo do José 
y do Mana, de 18 años, natural de Bar
celona, soltero, cochero, qno ha vivido 
en la piaza del Príncipe Alfonso, núm. 8, 
cuarto segundo, de estatura regular, del
gado, moreno, pelo negro, sin barba ni 
bigote, y visto trajo negro, procesado y 
en ibertad bajo obligación apu l acta de 
presentarse; lo que no ha verificado, y 
cuyb paradero se ignora, [ara que eu el 
término de diez días, á contar de^do la 
inserción de la presente en los periódicos 
oficiales, comparezca en dicho Juzgado, 
sito cu la casa de Canónigos, plaza de 
las Salesas, núm. 3, ó en la Sección ter
cera do ta sala de lo Criminal de esta Au
diencia, donde se. encuentra la causa; 
apercibido que de no verificarlo se le de
clarará rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo a 
todas las Autoridades civiles*}' militares 
y á los individuos de la Policía judicial, 
practiquen las más activas y eficaces di
ligencias en busca del referido José Ferre
te Martínez, conduciéndole cu su caso á 
dicho Juzgado á la prisión celular de esta 
Corte á disposición del mismo. 

Dada cu Madrid á 4 de Agosto do 
1884.=Grcgorio Vicent.=Por mandado 
de S. S., Rafael Valdivieso. 

D. Gregorio Vicent y Portillo, Juez 
de instrucción del distrito del Congreso 
de Madrid. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á un joven cuyo nombre 
y apellido se ignora, pero que es cono
cido por el Lacayo, y el cual suele en
contrarse por las mañanas en la Puerta 
del Sol y por las noches en el Salón del 
Prado, para que en el término de diez 
días comparezca cu este Juzgado á con
testar á los cargos que 1c resultan en 
sumario quo instruyo por hurto de una 
gorra; bajo apercibimiento de declararlo 
rebelde. 

Y se encarga á las Autoridades ci
viles y militares, la busca y captura del 
mencionado sujeto, y habido quo sea lo 
pongan en la cárcel á disposición de este 
Juzgado. 

Madrid 4 de Agesto de 18S4.=Gre-
gorio Viccnt.=El Escribano, por mi 
compañero Agapito Gil, Domínguez. 

D. Gregorio Viceut Portillo, Juez 
municipal A interino de instrucción del 
distrito del Congreso de esta capital. 

Por la presento requisitoria se cita, 
llama y emplaza á D. Joaquín Baguena 
v Andrés, de 44 años do edad, casado, 
dueño fué del comercio situado en 
la calle de Espoz y Miua, núm. 3, y á 
Doña Melchora Andrés Lapica, natural 
de Calatayud, hija de Mariano y do An
tonia, que vivió én la calle de Santa Isa
bel, uúm. 36; y cuyas demás circunstan
cias y paradero de ambos se ignoran, 
para que dentro del térmiuo de diez días, 
quo empezarán á coutar.-c desde la publi
cación de la presente un la Gaceta ojicial 
y BOLETÍN de la provincia, comparezcau 
antedicho Juzgado del Congreso y Escri
banía del que autoriza, sito en la p.aza de 
las Salesas, núm.3, casa de Canónigos, 
á prestar declaración en la causa que me 
hallo instruyendo por estafo; apercibién
doles de que si no lo verifican dentro del 
expresado término, les parará el perjuicio 
que hubiere lugar. 

Dado en Madrid á 7 de Agosto de 
1884.=Gregorio Viceut.=Por su man
dado, Francisco de Paula Morales. = Es 
copia. 

Hospicio. 

D. Francisco Rodríguez García, Ma
gistrado de Audiencia do fuera de esta 
Corte y Juez de instrucción del distrito 
del Hospicio de esta capital. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Luciano Caballero Alvares, de 54 
año* de eda'd, casado, maquinista de im
prenta, natural de Calzada de Calatrava" 
provincia de Ciudad-Real, ¡lijo de Benito 
y de Bárbara, el cual es de poca estatura 
pelo negro, bigote y barba entrecanos* 
ojos ¡tardos, falto de dentadura, que hal 
hitó en la calle de la Justa, núm. 7, piso 
duarto y cuyo actual paradero se ignora 
á fin de que en el preciso término de diez 
días comparezca en este Juzgado á prac
ticar una diligencia en causa criminal 
que coutra el mismo y otros so si:*oe por 
falsificación de documentos^ públicos: 
apercibiéndole que de no verificarlo se le 
declarará rebelde y parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, asi civiles como 
militares, procedan á la busca y captura 
del indicado Luciano Caballero Alvarez, 
y caso de ser habido le pongan á dispo
sición de este Juzgado con las segurida
des debidas. 

Dado en Madrid á 5 de Agosto de 
1884.=Fraucisco Rodríguez García.= 
El actuario, Justo Navarro. 

Eu virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta Corte, se venden eu pública 
subasta el día 28 del actúa!, á las nueve 
de su mañana, cuatro caballos, tres co
ches y varios efectos de guadarnés por 
la cantidad de 5.296 péselas, todas las 
cuales se hallan en la3 cocheras del Se
ñor Marqués viudo do Salas, calle de 
Valverde, núm. 48 y 50; advirtiéudose 
que no se admitirá postura que no cubra 
el total de la cantidad expresada y que 
para tomar parte en la suL sta se ha de 
cousignar previamente sobre la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 del valor de los 
bienes que se cnagenan. 

Madrid 11 de Agosto de 1884.= 
V.° n . °= Francisco Rodríguez García.= 
El actuario, Juan Gómez Marrodán. 83 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de cata Corte, se venden en pública 
su bar-ta en este Juzgado el día 30 del 
actual, á las nueve de su mañana, cinco 
caballos, cuatro cerdas, un cerdo, 842 
arrobas de aceite y 389 fanegas, cinco ce-
lomines de trigo; CUNOS bienes se hallan 
en la villa de Pinto, y son procedentes de? 
abinU-etato del Marqués viudo de Salas, 
tasado todo en la cantidad de 10.356 pe
setas cuatro céntimos, por cuya cantidad 
se subastan sin que se admitan posturas 
que no cubran el importe total de dicha 
suma, y para tomar parte en la licitación 
ha de consignarse previamente sobre la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 del im
porte de los bienes. 

Madrid 12 de Agosto do 1884.= 
V.° B . ° = Francisco Rodríguez García.= 
El actuario, por mi compañero Marro
dán, Justo Navarro. 82 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de instrucción del distrito del Hospicio de 
esta Corte, se cita y llama á Joaquín 
Maraña y José Blanco Gutiérrez, que han 
habitado respectivamente en la calle del 
Barco, 31, y en la del Colmillo, 35, car
bonería, para que en el término de cinco 
días, contados des-le el siguiente al en 
que tenga lugar la inserción de este edic
to comparezcan en dicho Juzgado A eva
cuar uua diligencia en causa criminal 
seguhla contra Mauuel Blanco y Arce; 
bajo bpercibiraiento quede no verificar
lo í e s parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho. 

Dado en Madrid á 7 d : Agosto de 
lb>4.=Frauc¡8co Rodrígoez García** 
El actuario, Juan Gómez Murrodán. 

Hospital. 

D. Andrés Calleia Sánchez, Juez de 
primera instancia e instrucción del dis
trito del Hospital de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á Eduardo Almendros, natural de 
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flnadaíaiara, hijo de Justo y de Micaela, 
J • o a 24 a n c a de edad, qi:c es moreno, 
2«¿ado, oíos pardos, aleitado y viste 

m c r i c a n a de cuadros color aznl, panta-
* í " c ¡ a i 0 f zapatcs ñe lona y sombrero 
h o V o , rara que en el término de quin
ce día*. T " r F t n f i u c • p ' f T n c r a s u r a r a d c -
!o comparezca en dicho Juzgado ó en la 
Cárcel celular de esta Corte á responder 
¿ Us cargos que le resultan en causa cri
minal que contra el mismo se sigue por 
r.orti • bajo apercibimiento de que si no 
comí a rece será declarado rebelde parán
dole el perjuicio que haya lugar. 

Asimismo encargo á las Autoridades 
eiviles y militares y sus agentes que en 
c's caso de ser habido lo conduzcan á la 
Cárcel celular de esta capital en clase de 
detenido incomunicado y á disposición 
4t este Juzgado. 

Dado en Madrid á 3 de Agosto de 
lfi£4.=Andrés Calleja.=E1 hscribano, 
Antonio Uurruczo. 

l.ntinn. 

D. Felipe Peña Costalago, Juez de 
instrucción del distrito de la Latina de 
esta Corte. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á D. i^alustiano González Ferrcr, 
de 44 años de edad, casado, cerrajero, que 
ha vivido en la plaza de Bilbao, núm. 9. 
tienda, } ásu fiado Manuel Martí noy. Lar 
callo» cuyo actual oomicilio y j aradero 
5i ignora, para que en el término de diez 
días ci aparezca en este Juzgado, sito 
en ti Palacio deJusticia, 4.°, principal, á 
fin de responder á los cargos que contra 
los miamos resultan en causa que contra 
el úliiuio estoy instruyendo; apercibién
dolos que de no verificarlo les parata el 
perjuicio que hubiere lugar con arreglo 

á la ley. 
Dailo en Madrid A 1.° de Agosto de 

1884 = !'•. lipc. l\;ña.=El actuario, Juan 
García Inés. 

P a l a c i o . 

Eu virtud de providencia dictada con 
fecha do hoy por el Sr. D. Gregorio 
Vieito de Hoyos, Juez de instrucción del 
distrito de Palacio de esta Corte, eu la 
causa que se sigue por sustracción de 
doctos a Gregoria Mousot y Cabest, se 
cita, llama y emplaza por una sola vez y 
término de quinto día, á contar desde su 
inserción en la (¡aceta y BOLKTIN UMCIAL 
de esta provincia, á Eduardo López y su 
madre Mercedes N., que habitaron eu la 
casa núm. 9, de la callo del Acuerdo de 
esta Corte, para que comparezcan en di
cho Juzgado, sito en el piso principal del 
Palacio i.c Justicia, a prestar declaracióu 
como testigos eu la mencionada caus»; 
ajcrcibidos de que si no lo hacen les pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid s de Agosto de 1884 .= 
Jjv B.' = Vieito.=™Kl actuario, Domingo 
vaguea y Mou. 

D. Gregorio Vieito de Hoyos, Magis
trado de Audicndia de fuera de Madrid y 
Jaez de primera instaucia del distrito de 
Palacio üo esta Ccrt?. 

Por la presente requisitoria y térmi
no de 15 días, á contar desde su inserción 
en el BOLMIN OFICIAL, se cita, llama y 
•mp aza por una sola vez, A Santiago 
Gouzálcz Alonso, hijo de Julián y de En
gracia, natural de Ya'.daracete,provincia 
de Madrid, soltero, de oticio albafiil, de 
27 años de edad, cuyas señas personales 
•on; estatura de unos cinco pies, pelo 
tegro, algo calvo, ojos pardos, color mo
jono, no usa barba, n;inz y boca regu
lar, grui-so, con una cicatriz sobre la ce-
janqaierda, viste camisa blanca con pe
chera bordada, cazadora, chaleco y pan
talón negro, botinas de becerro negro y 
gorra ¿e seda negra, para que dentro de 
nicho término s<» nrPRnut*» 
cej \i 7 , 1 0 p e i , r e 8 c , l t e c n e s t a C t i r ~ 
<ler* i e , ° 6 e n ^ t e Juzgado, á respon-

, ' ° 8 . cargos que con ti 
trove — C a u 8 ! i c/¡minnl '1 

—* • ios cargos que contra ci mismo 
reeuluu'de causa criminal que se le ins-
J*°?e por el detito de robo: advirtiéudo-
te qae si p a 9 H dicho término sin presen-
{ ¡ ¡ * » i le parar» el perjuicio que haya 
l Q S* r y se le declarará rebelde. 

. i se encarda á todas las Autoridades 
aviles, militares y judiciales, procedan 

á la busca y captura de dicho individuo, 
al cual, habic.o que sea, lo dejen en la 
Cárcel-Modeio á mi <:isposicióu, dándome 
el oportuno aviso. 

Dado en Madrid á 31 de Julio 1884.= 
Gregorio Vieito.=Por mandado de S. S. f 

Santos Pinto. 

Alcnltt de llenare». 
Por el presente se cita y llama al tes

tigo Jesús ¿autos Morcillo, vecino qoe 
fué de Y a llecas y cuyo actual paradero 
se ignora, pura que comparezca aute la 
Auoiencií*. ue ¡o Criminaldc Alcalá de He
nares el día 1.* del próximo mes de Oc
tubre, á .as nueve de ta mañaua, en el ac
to del juicio oral y público de la causa 
eeguiua contra Tiburcio Uodríguez Adán 
3 otros por lesiones, pues así está acor-
uado por los señores que componen este 
Tribunal; apercibiéndole que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio quo hubiere 
lugar. 

Dado cn Alcalá de'Henares á 1.° de 
Agosto de 1884.=El secretario, Manuel 
Pérez. 

l i t r i a o n a 

D. Francisco de Pineda Campesino, 
Juiz de instrucción de esta ciuuad y su 
partido. 

En virtud del pr< senté se cita, llama y 
emplaza á D. Juan Fernández Yuste, que 
ú l t i m a m e n t e se encontraba do segundo 
tenor cómico eu el teatro de Apolo de 
.N iadr id , iguorauoose eu la actualidad su 
paradero, para que dentro del término do 
uiez días se persone cu los estrados de 
e s t e Juzgado con objeto de prestar cierta 
declaración eu causa que se instruye por 
sustracción de JSO pesetas cn billetes d e l 
banco de España, de una carta eertiiioa-
da uirigida ue esta ciudad á Doña Con
cepción Yuste, vecina do Madrid; aperci
bido que de no comparecer le parará el 
perjuicio que hubiere lugar. 

Dado en i. a r m o na a 5 de Julio de 
1884.=Francisco de Hueda.= El actua
rio, Licenciado Antonio González. 

Colmenar Viejo. 
D. Eduardo González y Gómez, Juez 

de instrucción de esta villa de Colmenar 
Viejo y su partido. 

Por el presente edicto y término de 
diez días, se llama á José Joaquín Do
mínguez y Clemente lí.-tevez, que han 
residido en el pueblo del Escorial, para 
que comparezcan en este Juzgado con 
el fin de recibirles declaración cn causa 
que se sigue por denuncia presentada 
contra D. Domingo Astorga, y otro por 
estafa. 

Dado en Colmenar Viejo á 7 de Agos
to de 1884.=hduardo González.=El Es
cribano, Bonifacio Quintaua. 

I ) . Eduardo González y Gómez, Juez 
de primera instancia de esta villa de Col
menar Viejo y su partido. 

Por la presento se cita, llama y em
plaza á Emilio Rojo Martín (a) Lila, hijo 
de Ricardo y Vicenta, de 19 años de 
edad, soltero, carpintero, natural y do
miciliado en Madrid, cuyas señaa á con
tinuación se expresan, para que en el 
término de quince días, á contar desde la 
inserción de esta requisitoria eu la 67a-
ceta Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, comparezca ante este Juzgado, 
con el fin de cumplir la pena impuesta en 
causa que se le ha seguido por hurto de 
caza; bajo apercibimiento que de no com
parecer le parará el perjuicio á que hu
biere lugar. 

Y al propio tiempo ruego y encargo 
á todas las Autoridades, así civiles como 
militares, procedan á la busca y captura 
y remisión a este Juzgado,caso'deser ha
bido el referido procesado. 

Dado en Colmenar Viejo á 7 de Agosto 
de l884.=Eduardo González.=E1 Es
cribano, Bonifacio Quintana. 

Señas personales. 

Estatura regular, cara larga, color 
moreno, ojos pardos, pelo negro, viste 

| pantalón \ cazadora de \ ana, chaleco de 
Í tricot, tajá negra, zapatos y gorra. 

Chinchón . 

D. Federica Moutoya y Montoya, 
Juez de instrucc ón de esta vi'.la de Chin
chón y su partido. 

Por el presente edicto se cita y llama á 
Agapito Prieto Kodríguf z, natural y veci
no de Hiaza, de 55 años de edad, casado, 
pañero ambulante, y á Venancio Prieto, 
del que no consta su íiliacióu, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, contados desde la 
inserción del presente cn la Gaceta de 
Madrid y Boletines oficiales de la pro
vincia y de la de Segovia, comparezcan 
ante este Juzgado con el fin de ofrecer
les la causa que se instruye en el mismo 
contra Cándido Martínez Lau.-ada (a) Za
ragoza, por sustracción de chorizos y un 
trozo de paño. 

Dada en Chinchón á 5 de Agosto de 
1884.= Federico Montoya.=P. D. de 
S. S., Fernando Ibáñez. 

» llama y emplaza á Manuel González 
1 D m , de 34 años, s^lte-o, labrador, natu

ral de Figueiras, proviucia de Lugo, cu
yo domicilio se ignora, para que el día 
18 de Agosto próximo, á li-s nueve de su 
mañana, comparezca en este Juzgado á 
fin de i¡ue preste declaracióu en juicio de 
faltas rendiente por lesiones inferidas al 
mismo; apercibiereiole de quesinocompa-
rece le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 28 de Julio de 1884.= 
V.° B. °=José Garzón.=El Secretario, 
Mariano Ordás. 

D. Federico Montoya y Montoya, 
Juez de instrucción de esta villa de Chin
chón y su partido. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á Marcelino Pedregal, vecino de 
Perales de Tajuña, casado, jornalero, do 
54 años de edad, cuyo actual paradero 
se ignora, para e¡ue comparezca en este 
Juzgado dentro del término de diez días, 
á contar desde la iusercióu cn el BOLETÍN 
OFictAL de la provincia y Gaceta de 
Madrid, previniéndole que de no verifi
carlo le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar, pues así lo tengo acordado cn 
méritos de la causa que contra el mismo 
instruyo sobre sustracción de leñas, á 
objeto de recibirle indagatoria. 

Dada en Chinchón a 2 de Agosto de 
188*4. = Feder.co Montoya.=P. D. de 
S. S., Femando Ibáñez. 

Cié ta fe. 
D. Gregorio Sauguillo y Ollero, Abo

gado y Juez m u n i c i p a l de e s ta villa de 
Uetafe. 

Por la presente se cita y se llama á 
Aquiliuo Humanes Muñoz, que habitó 
eu Vallecaa, proviucia de Madrid, y en 
la actualidad se ignora su paradero, para 
que comparezca eu este Juzgado, sito 
eu la Casa Ayuntamiento el día J¿5 del 
actual, y hora de las once de su mañaua 
a la celebración del juicio de faltas que 
se ha de efectuar eu dicho dia sobre coac
ción, según teugo acordado eu provi
dencia fecha de ayer; apercibido de que 
si uo comparece .e parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Dado en Gctafc á 8 de Agosto do 
1884.=Licenciado, Gregorio Sauguillo. 
= P o r su mandado, Israel Moulero. 

Tlneo 
Por provideucia dictada en el día de 

ayer por el Sr. Juez do instrucción de 
esta villa de Tinco y su part.do, en causa 
que se sigue contra José ¿autos y Santos 
y su esposa Josefa Rodríguez Villasanto, 
vecinos de la Pola de Aliando en este 
partido, de donde aquél es peatón-correo, 
sobre sustracción de uua carta dirigida 
al Diputado á Cortes por este distrito Don 
José María G uzmáu, se maudó citara 
José Ramos Osorio, veciuo qtoe fué de 
Ferroy, arrabal de dicha Pola, de donde 
se ausentó para la villa y Corte de Ma
drid, y hoy a u s e n t e de ignorado para
dero, para que dentro del término de diez 
días, contados desde la iusercióu en la 
Gaceta de Mairid y BOLETÍN OFICIAL de 
la misma provincia, comparezca ante 
dicho señor Juez y BU Sala de Audiencia 
á prestar declaración, evacuando cita del 
cartero de Allaude, con obligación de 
concurrir al primer llamamiento; bajo 
la multa de 5 á 50 pesetas, si no lo veri
fica. 

Y para que teuga lugar dicha citación 
expido la presente eu Tmeo á 3 de Agos
to de 1884.=E1 Secretario de la causa* 
Maximino Castañedo. 

JUZGADOS MUNICIPALES. 

Audiencia. 
Kn virtud de providencia del Señor 

F Juez municipal del distrito de la Aodien-
• cia de esta Corte, por el preseute se cita, 

Kn virtud de provideucia del Sr. Juez 
municipal del distrito de la Audieucia de 
esta Corte, se cita y llama á José Corte-
gara Fernández, de 40 años, casado, jor
nalero, natural do San Juau de Villalon-
te, provincia de Lugo, á fin de que en 
término de tercero nía comparezca en es
te Juzgado, calle de Esparteros, núm. 1, 
segundo izquierda, á hacer efectiva la 
multi que le fué impuesta eu juicio de 
faltas por escándalo con embriaguez: ba
jo apercibimiento de que si no lo verifica 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid30deJuliodel884. = V.° B . °= 
José Garzón.= 151 Secretario, Mariano 
Ordás. 

Eu virtud de providencia del Sr. Don 
José Garzóu, Juez municipal del distrito 
de la Audiencia, por el presente se cita 
y llama á Antonia Alamillo Piñeiro, de 19 
años, soltera, natural dé Zamora, cuyas 
«lemas circunstancias y paradero se ig
nora, para que en término de tercero 
día comparezca en dicho Juzgado, 
parteros, 1, segundo izquierda, á hacer 
efectiva la multa que le ha sido impuesta 
eu juicio de faltas por desobedecer á los 
ageutes de la autoridad; bajo apercibi
miento de que si no comparece la pa
rará el perjuicio que hava lugar. 

Madrid :j0 de Julio lb'84.=V.° B.*=-
José Garzón.=El Secretario, Mariano 
Ordás. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de la Audiencia de 
esta Corte, por el presente se cita y llama 
á Alejo Fernández Pérez, de 43 años, 
soltero, jornalero, natural de San Vi
cente, provincia de Lugo, para que en 
término de tercero dia comparezca en 
este Juzgado, calle de Esparteros, nú
mero 1, segundo izquierda, á fio de hacer 
efectiva la multa que le fué impuesta en 
juicio de faltas por escándalo; bajo aper
cibimiento de que si no lo verifica le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 30 de Juliode 1884.=V.°B.°-= 
José Garzón.=E1 Secretario. Mariano Or
dás. 

En virtud d e providencia del Sr. Juez 
municipal del d i s t r i t o de la Audiencia de 
esta Corte, se cita y llama á María Ar-
náez Ibeas, de 40 años, casada, natu
ral de Madrid, cuyas demás circuns
tancias se ignoran, para que en término 
de tercero día comparezca cn este Juz
gado, calle de Esparteros, 1, segundo, á 
hacer efectiva la-multa que le -fué im
puesta en juicio de faltas por desobedien
cia á los agentes de la autoridad; aperci
biéndola que si uo comparece la parará 
el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 30 de Julio 1884.=V.° B . ° = 
José Garzóu.=El Secretario, Mariano 
Urdas. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de la Audiencia de 
esta Corte, se cita y llama ú Victoriann 
Carrasco Cameudi, de 18 años de edad, 
soltera, nutural de Añover »'eTajo, pro
vincia de Toledo, cuyas demás circuns
tancias se ignoran, para que en el tér
mino del tercero dia comparezc i en este 
Juzgado, sito en el piso segundo, del 
número 1, en la calle do Esparteros, á 
fin de hacer efectiva la multa que le fué 
impuesta en juicio de faltas por escán-
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dalo, bajo apercibimiento de que si no 
comparece le parará el perjuicio que ba
j a lugar. 

Madrid 30 de Julio de 1884.= 
V . ° B.°=José Garzón.=E1 Secretario, 
Mariano Ordáa. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de la Audiencia, se 
cita, llama y emplaza á Bartolomé Diez, 
de 06 años, natural de Riva de Comeros, 
provincia de Logroño, casado, jornalero, 
cuyas demás circunstancias y paradero 
se ignora, á fin de que comparezca en 
este Juzgado, calle de Esparteros, 1, 
secundo, el día 18 del mes de Agosto 
próximo, á las nueve y media de su ma
ñana, á fin de que declare en juicio de 
faltas por lesiones inferidas al mismo; 
apercibiéndole que si no comparece le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 30 de Julio de 1884. = 
V.° B.°=José Garzón.=E1 Secretario, 
Mariano Ordás. 

Intendencia del Ejército de Castilla 
la Nueva. 

Debiendo procederse á contratar ñor 
subasta pública hhsta el 31 de Octubre 
de 1885, el suministro á precios fijos, de 
pan y pienso á las fuerzas estantes y 

trauseuutes en las plazas do Aranjuez y 
Ocaña, se convo "a por el presente anun
cio á primera licitación, autorizada por el 
Excmo. Sr. Director general de Admi
nistración militar y con sujeción á las re
glas y formalidades siguientes: 

1/ La licitación será simultanea y 
tendrá lugar en las Comisarías de Gue
rra de Aranjuez é Inspección do Subsis 
tencia9 militares de esta Corte, rl día 28 
del actúa!, á la> diez de la mañana, en 
cuyos puntos se hallará de manifiesto el 
pliego de condicioues; el de precios lími
tes se publicará oportunamente. 

2. a El acto se verificará con los re
quisitos que previene el reglamento pro
visional para la contratación de los ser
vicios del ramo de Guerra, aprobado por 
Real orden de 18 de Junio de 1^81, me
diante proposiciones arregladas al for
mulario inserto á continuación y pliego 
de condicioues. 

3. a Los licitadores que suscriben las 
proposiciones admitidas están obligados 
á hallarse presente) ó legalmente repre
sentados en el acto de la subasta, con 
objeto de que puedan dar las aclaracio
nes que se necesiten y eu su caso acep
tar y firmar el acta de remate. 

Las cantidades que se calculan com
pondrán dicho surniuistro durante la 
época del contrato, sou las que expresa 
el adjunto cuadro, cuyas cantidades que 
podrán sufrir aumento ó disminución, se
gún lo reclamen las necesidades del ser
vicio. 

U)CAL IDAD;> . 
P in . Cebada. 

m é t r i c o s d e 
paja. 

I 

170.0H0 128.000 7 .720 

Madrid 8 de Agosto do 18^4.=Vicen
te Rodríguez.=Hay una rúbrica. 

Modelo de proposición. 

D. F. de T . , vecino de enterado 
del anuncio publicado en el BOLETÍN OFI
CIAL de , del día , de , uúm , 
y del pliego de„Cfl.udiciones, según las 
cuales ha de ser contratado el suministro 
de pan y pienso de Aranjuez con ücaüa, 
se compromete á ejecutar dicho servicio 
con arreglo á las condicioues fijadas en 
el pliego citado y á los precios siguientes: 

Ración de pan, tantas pesetas , 
céntimos (expresado cu letra). 

ídem de cobada, id. id. (id. id.) 
Quintal métrico de paja, id. id., (ídem, 

idem). 
Y para que sea válida esta proposi

ción, acompaña el documento justificati
vo del depósito de , pesetas, hecho en 
la Caja de Depósitos (ó sucursal de ) , 
según lo prevenido en la condición 
del pliego. 

(Fecha y firma del interesado.) 
Es copia.—El Comisario de Guerra, 

Juan Dodero. 

Debiendo procederse á contratar por 
subasta pública hasta el 31 de Octubre 
del año do 1885, la adquisición de pri
meras materias c:i las fuctorias militares 
de subsistencias de Madrid, Alcalá de 
Hcuares y Toledo, so couvoca por el 

presente anuncio á primera licitación 
autorizada por el Excmo. Sr. Director 
general de Administración militar y con 
sujeción á las reglas y formalidades si
guientes: 

1.* La licitación será simultanea y 
tendrá lugar en esta iutendoncia, sita en 
la calle del Barquillo, núm. 10, y en las 
Comisarías de Guerra de Alcalá de Hena
res y Toledo, el día 30 del actual, á las 
diez de la mañana, eu cuyos puntos se 
hallará de mauitiesto el pliego de condi

ciones; el de precios límites se publicará 
oportunamente. 

2. ' El acto se verificará con loa requi
sitos que previene el Reglamento provi
sional nara la contratación de los servi
cios del ramo de Guerra, aprobado por 
Real orden de 18 de Junio de 1881, me
diante proposiciones arregladas al for
mulario inserto á continuación y pliego 

*dc condiciones. 
3. a Los licitadore3 que suscriban las 

proposiciones admitidas están obligados 
á hallarse presentes ó legalmente repre* 
sentados en el acto de la subasta, con 
objeto de que puedan dar las aclaracio
nes que se necesiten y en su caso acep
tar y firmar el acta de remate. 

Las cantidades que se calculan com
pondrán dicho suministro durante el pe
riodo del contrato, son las que expresa el 
adjuuto cuadro, cuyas cantidades podrán 
sufrir aumento ó disminución, según lo 
reclamen las necesidades del servicio. 

Y pasa que sea válida esta proposi
ción, acompaña el documentojustilicativo 
del depósito de pesetas, hecho eu la 
Caja de Depósitos (ó sucursal de ) , 
según lo prevenido en la condición 
del pliego. 

(Fecha y firma del interesado.) 

Universidad literaria de Salamanca. 

J%nU de fos Colegios universitarios. 

Habiendo sido autorizada la Presiden
cia de esta Junta por Real orden de 18de 
Julio último para proveer, mediante opo
sición, las siete becas de Facultad vacan
tes de los Colegios Mayores, con arreglo 
á las bases aprobadas por Real orden de 
9 de Agosto de 1881, que sirvierou para 
las que hay provistas actualmente, se 
hace saber así, reproduciendo las indica
das bases, para que losjóvenesque deseen 
optar á ellas presenten sus solicitudes 
documentadas en el Rectorado de esta 
Universidad Literaria, dentro del término 
de. un m-s, á contar desde la publicación 
en la Gacela de Madrid del anuncio pre
sente que, para mayor publicidad, se in
sertará también en los Boletines oficiales 
do las proviucias. 

Las becas que se anuncian, y cuyos 
estudios en el periodo de la licenciatura 
habrán de hacerse precisamente en la 
Universidad Literaria ó Seminario Con
ciliar de esta ciudad, serán dos para la 
Facultad de Derocho; uua para la de Fi
losofía y Letras; una para la de Ciencias, 
sección de Físico-químicas; una para la 
do Medicina y dos para la de Teología. 
La adjudicacióu de estas becas por Cole
gios será hecha por la Junta después de 
verificadas las oposiciones, pero los as
pirantes á ellas tendrán que precisar en 
sus instancias la Facultad ó Facultades 
para que desean la beca. 

Las oposiciones versarán sombre las 
asignaturas do la segunda enseñanza, 
correspondientes á la sección de Letras 
en las becas do Teología, Derecho y Fi
losofía y Letras; y sobre las que perte
necen á la sección de Ciencias en las de 
esta Facultad y la do Medicina. 

Para ser admitido á la oposición, se 
requieren las condiciones siguientes: 

1." Ser español, hijo legitimo, cató
lico y de buena conducta moral y reli
giosa. 

2. 8 Ser Bachiller con nota de Sobre
saliente eu el ejercicio, por lo menos de 
las asignaturas de la Sección á que co
rresponda la beca, y no tener uota al
guna de Suspsnso en ninguna de las de 

gunda enseñanza. A los aspirantes á 
becas de Teología que hubieren hecho en 
Seminario aquellos estudios, no se les 
exigirá el grado de Bachiller, pero de-
beráu tener una tercera parte de notas 
de Meritissimus y ninguna de Suspenso 
en los referidos estudios. 
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Madrid 9 de Agosto 
cente Rodríguez. 

de 1884. r= Vi-

Modelo de proposición, 

D. F. de T . , vecino de y domici
liado en , enterado del auuncio de 
convocatoria publicado en el BOLETÍN 

OFICIAL de , del día de núme
ro y del pliego de condiciones, seuún 
lo? cuales ha de. ser contratada la adqui
sición de primera» materi.s, se compro
mete á ejecutar dicho servicio con arre 
glo á las condiciones fijadas en el pliego 
citado y á los precios siguientes: 

Factoría de T. 

Los ejercicios de oposición serán tres: 
El 1. consistirá eu contestar de pa

labra á dos preguntas sacadas á la suerte 
de cada una de las asignaturas de la se
gunda enseñanza correspondientes á la 
Sección respectiva. 

El 2.° en desarrollar por escrito, sin 
libros y con aislamiento de tres horas, 
un tema de conocimientos propios de la 
seguuda enseñanza, que será el mismo 
para todos los opositores de la Sección; y 

El 3.° en veriiiear por escrito tam 
bien y cou a i s l a m i e n t o de dos horas, un 
ejercicio práctico, consistente en una tra
ducción del latín para los opositores en 
la Sección de Letra?, y en la resolución 
de un problema de los estudios corres 
pendientes á la de Ciencias para los opo 
sitores eu ésta. 

Para los ejercicios 1.° y 2.* se distri
buirán les opositores eu temas, hacién 
dose observaciones mutuamente los aspi 
rantes de cada una; y para el ejercicio 3. 
se permitirá á los opositores eu Letras el 
uso del Diccionario, y se proporcionarán 
á los de Ciencias los útiles, instrumentos 
ú objetos que les fuesen necesarios La 
formación de Programas, duración de los 
actos, y carácter en general de todos los 
ejercicios quedan á la prudencia y dis

creción del Tribunal que ha de juzgar la» 
oposiciones, atendidas la íinalidad°de la* 
mismas y las condiciones de instrucción, 
en que se supone á los aspirantes. 

Formarán el Tribunal do cada Seccio'a 
dos individuos de la Junta, á uno de lo* 
cuales corresponderá la Presidencia; dos 
profesores de establecimiento público, y 
un individuo, do condiciones convenien
tes, extraño al profesorado oficial. 

Los ejercicios de los opositares ssráa 
caliticado8 primeramente por su mérito 
absoluto para la aprobación ó reproba
ción de los mismos, y luego por el mérito 
relativo entre los aspirantes, firmándose 
ai efecto una lista numerada eu cada Sec
ción de todos aquellos cuyos ejercicio» 
hubieren sido aprobados. Las becas re
caerán precisamente cu los que ocupea 
los primeros números de estas listas, y 
si alguno de los comprendidos en ellas 
dejare por cualquier causa de posesionar- 1 

so de la suya, será llamado á reempla
zarle el número correlativo al último 
agraciado en la respectiva lista, que hu
biere solicitado la beca en la Facultad de 
la vacan'e; y , por último, si alguno de 
los aspirantes agraciados no so hallare 
matriculado eu la Facultad de su beca, 
y la época cu que so verifiquen los ejer
cicios no fuese ya hábil para hacerlo, so 
le reservará aquélla hasta el curso si
guiente. 

Los becarios de los Colegios Mayores 
tendrán opción á las ventajas siguientes: 

1.a A disfrutar por espacio de seis 
años,corao.tiempo máximo, la pensión de 
dos pesetas diarias para hacer sus estu
dios de Facultad. 

2.* A que se le3 costee por la Institu
ción el titulo de Licenciado eu la Facul
tad dcsu beca, cuando obtuviere el grado 
con nota de Sobresaliente, y hubieren 
ganado con igual nota las tres cuartas 
partes de las asignaturas do la carrera. 

3.* A ser pensionados con cuatro pe
setas diarias por los ocho meses de curso 
para hacer los estudios del Doctorado, 
cuando, además de hallarse en el caso 
anterior, prueben tener conocimientos del 
idioma francés y de otra lengua viva. 

4. a A que se les costee por la Institu
ción el título do Doctor, siempre que ob
tenga la nota do Sobresaliente en las 
asignaturas de este período y en los ejer
cicios del grado; y 

5.* A ser subvencionados, cuaudo se 
do el caso anterior, con la suma de dos 
mil pesetas, para hacer un viaje al ex
tranjero, que dure por lo meuos seis me
ses, con objeto de enterarse del estado de 
los conocimientos en uua ó varias de las 
materias de so carrera, ó hueer algún es
tudio especial conexionado con ella. La 
forma y modo eu que naya de demostrar 
el agraciado los resultados de su viaje 
serán determinados en cada caso por la 
Junta 

Los becarios de estos Colegios ten
drán, á su vez, sobre las obligaciones co
munes á todos los de la Institución en 
punto á conducta moral y comportamien
to académico, la obligación especial de 
verificar sus estudios, uo soto con aprove
chamiento, sino con verdadera brillantez, 
bajo las peuas siguientes: 

1.a El alumno que sin justa causa 
apreciada de tal por ia Juuta dejare de 
examinarse eu los ordinarios de Junio de 
alguna de las asignaturas desu matricu
la correspondiente, á ia beca que disfrute, 
perderá la peusióu en los meses de Julio 
y Agosto. 

2. a El alumno que quedare Susps**» 
cu alguna de las asignaturas de su beca» 
será privado de ella de3de luego; y 

3.* El alumno que no obtuviere notas 
superiores á la de Bueno en la mitad, al 
menos, de las asignaturas de la matrícula 
de su beca, será privado de ella á la se
guuda vez que esto suceda. 

Las oposiciones darán principio el día 
22 de Setiembre próximo venidero, á la 
hora y eu el ¡ceal de esta Universidad Li* 
teraria, que se anunciarán oportunamente 
en el tablón de edictos de la misma. 

Salamanca 4 de Agosto de 18S4 . = £ ¡ 
Rector Presidente, Dr. Mames Esperan* 
Lozano.=El Vocal Secretario, Dr. Ma-
riauo Ares. 
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